RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  19 DE FEBRERO DE  2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0007593, Ent. N° 577/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional – Dirección Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica (DINACIA) relacionadas con la Licitación Pública Nº 3/2013, cuyo objeto es el suministro de tickets alimentación y/o vales de alimentación hasta un monto anual de $ 18:700.000 para el personal de la DINACIA de todo el país;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 4 de diciembre de 2013 acordó observar el gasto emergente de la contratación de referencia en base a las siguientes consideraciones:

1.1) El Artículo  5 del Pliego de Condiciones Particulares (“Requisitos que deben contener las propuestas”) establece en el Literal C) que se deberá presentar certificado notarial expedido a solicitud del oferente que acredite razón social, denominación, domicilio, objeto, plazo y vigencia de la sociedad, tipo de documento de constitución, número y fecha de inscripción, fecha de las publicaciones y la representación de la sociedad;
1.2) Al momento de solicitar a Luncheon Tickets S.A. que cumpliera con la agregación de la documentación faltante, la Comisión Asesora de Adjudicaciones solamente incluyó la relativa al Literal D) de ese Artículo y que fue agregada (dentro del plazo otorgado) por la Firma proponente;

1.3) La omisión de la Administración no exime al oferente de incluir  la citada documentación en su oferta, conforme la exigencia del Pliego y que fuera cumplida por el restante proponente, en cuanto ambos debían presentar sus ofertas conforme las condiciones que se establezcan en los Pliegos respectivos, sin omitir ninguna de las exigencias esenciales requeridas (Artículo 63 del T.O.C.A.F.);
2) que oportunamente se remitió la siguiente documentación:
2.1) Formulario de la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado, de fecha 18 de febrero de 2013, del que surge que Luncheon Tickets S.A. es proveedor activo (Fs. 129);

2.2) Cuadro del que surge el nombre de los Socios, Directores, Administradores y Representantes de Luncheon Tickets S.A.; 
2.3) Copia simple de Certificado Notarial de Personería Jurídica correspondiente a Luncheon Tickets S.A., de fecha 11 de octubre de 2013;
3) que asimismo se adjunta Acta Nº 4 de la Dirección Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica (DINACIA), de fecha 20 de diciembre de 2013, de la cual surge que:
3.1) La observación formulada por el Tribunal se funda en no haber solicitado al oferente  Luncheon Tickets S.A. el requisito formal contenido en el Artículo 5 Literal C) del Pliego de Condiciones Particulares, considerando que la omisión de la Administración no exime al oferente de haber incluido la citada documentación  en su oferta, conforme con la exigencia del Pliego;

3.2) Dicha Comisión en oportunidad de analizar el cumplimiento por parte de los proponentes de los requisitos de admisibilidad y formales de las ofertas, tuvo presente que a la fecha de la apertura de la citada Licitación, la Administración Central -y concretamente el Ministerio de Defensa  Nacional- debían dar cumplimiento  a lo establecido en el Decreto 155/2013 de 21/5/2013 (RUPE), y Artículo 48 Incisos 6 y 76 del Decreto 150/2012 de 11/5/2012;
3.3) Habiéndose consultado vía online al RUPE, surgió de la información obtenida que la empresa Luncheon Tickets S.A. se encontraba activa, constatándose asimismo que el Certificado Notarial requerido por el Pliego de Condiciones Particulares ya había sido presentado e inclusive validado el 10/10/2013 (se adjunta impresión de dicho Certificado);
4) que este Tribunal con fecha 28 de enero de 2014 devolvió las actuaciones para mejor proveer, a efectos de que la Administración actuante remitiera la documentación que permitiera corroborar la fecha de la consulta on line de la inscripción en el RUPE de la Firma Luncheon Tickets S.A.;

5) que en esta oportunidad, se remite la siguiente documentación:
5.1) Copias de impresiones correspondientes a datos obtenidos de la Agencia de Compras de Contrataciones del Estado, del que surge que el Certificado Notarial fue aprobado con fecha 10 de octubre de 2013;
5.2) Nota del Director de Administración y Finanzas de la Dirección Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica, de fecha 30 de enero de 2014, de la cual surge que la consulta on line respecto del proveedor Luncheon Tickets S.A. se efectuó con fecha 4 de noviembre de 2013;
CONSIDERANDO: que de la información suministrada surge que la Firma Luncheon Tickets S.A. estaba inscripta en el RUPE desde el 10 de octubre de 2013 y que, al estar inscripta previamente en el SIIF, había migrado al nuevo registro;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada en Sesión de fecha 4 de diciembre de 2013;
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al  Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional la intervención del gasto total de $ 19:498.490 (monto tickets alimentación: $ 18:700.000; precio del servicio 3.5%: $ 654.000, IVA del precio del servicio: $ 143.990), a favor de la Firma Luncheon Tickets S.A., previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley Nº18.244 (Deudores Alimentarios);
3) Cométese asimismo al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010);
4) Comuníquese al Contador Auditor;
5) Devuélvase.
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